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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el memorial Informe Secretarial. A Despacho del señor 
Juez, que el escrito que antecede en el que se solicita el desarchivo del expediente, pudo constatarse 
que una vez revisados los índices, libros radicadores y la plataforma Siglo XXI informa el paquete de 
archivo en el cual fue archivado, mas no se encuentra archivado en el mismo, el presente informe rinde 
por el Asistente Judicial del despacho, quien en repetidas ocasiones se dispuso a la búsqueda exhaustiva 
del expediente e incluso fue buscado de manera aleatoria sin obtener éxito alguno, Sírvase proveer.  
 
Daira Francely Rodríguez Camacho 
Secretaria, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No.1888 - Radicación No.76001400302420010105500 
Santiago de Cali, octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el presente trámite de e 
EJECUTIVO mínima propuesto por CARMEN DEL PILAR MOSQUERA contra CLARA INES PEREZ 
BAUTISTA y OTRO, por lo que se le informa al interesado que el expediente no ha sido encontrado en 
el archivo del despacho, ni en el archivo central, se pondrá en conocimiento para lo el apoderado que se 
estime pertinente, Juzgado Veinticuatro Civil Municipal. 
                                                                       RESUELVE: 
1.-Poner a disposición de la parte interesada por el término de Quince (15) días calendario contados a 
partir de la notificación del presente proveído. 

 
2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, expedido por la 
Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán 
publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85. 
 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
Notifíquese, 

                                 
 

Firmado Por: 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No.176 de hoy 19 de octubre 2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

 

 

 

MARÍA ANDREA SINISTERRA PEDROZA  

La Secretaria 

mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el memorial Informe Secretarial. A Despacho del señor 
Juez, que el escrito que antecede en el que se solicita el desarchivo del expediente, pudo constatarse 
que una vez revisados los índices, libros radicadores y la plataforma Siglo XXI informa el paquete de 
archivo en el cual fue archivado, pero no se encuentra en ese paquete, el presente informe rinde por el 
Asistente Judicial del despacho, quien en repetidas ocasiones se dispuso a la búsqueda exhaustiva del 
expediente e incluso fue buscado de manera aleatoria sin obtener éxito alguno, Sírvase proveer.  
 
Daira Francely Rodríguez Camacho 
Secretaria, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No.1887 - Radicación No.76001400302420070068800 
Santiago de Cali, octubre (15) quince de dos mil veintiuno (2021). 

En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el presente trámite de e 
EJECUTIVO mínima propuesto por BANCO POPULAR S.A. contra IGNACIO LEGUIZAMON, por lo que 
se le informa al interesado que el expediente no ha sido encontrado en el archivo del despacho, ni en el 
archivo central, se pondrá en conocimiento para lo el apoderado que se estime pertinente, Juzgado 
Veinticuatro Civil Municipal. 
                                                                       RESUELVE: 
1.-Poner a disposición de la parte interesada por el término de Quince (15) días calendario contados a 
partir de la notificación del presente proveído. 

 
2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, expedido por la 
Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán 
publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85. 
 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
Notifíquese, 

                                 
 

Firmado Por: 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No.176 de hoy 19 de septiembre 2021 
se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

 

 

 

MARÍA ANDREA SINISTERRA PEDROZA  

La Secretaria 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por CONJUNTO 
RESIDENCIAL SANTA ANGELA  
 

 

 
Son en total CIENTO TREINTA MIL PESOS ($130.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 14 de octubre de 2021. Radicación N° 
76001400302420180085000. 

 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 348 CATORCE (14) de OCTUBRE de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No. 076 de fecha junio 23 de 2021. 

3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales 
de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 
de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $130.000.oo 

Total Costas $130.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 175 de hoy octubre 15 

de 2021 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

006b36baf503a33f17ee8137ade2f7fae21baf88608ccbfcdf41e3e42d89aea9 

Documento generado en 14/10/2021 03:10:58 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente, con 
memoriales allegado por la parte actora solicitando medida cautelar. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 14 de octubre de 2021.  Radicación No. 
76001400302420190134400. 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 349 Radicación No. 76001400302420190134400 

Cali, catorce (14) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 
parte actora solicita embargo de salario al pagador CONTRALORIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA, Gerencia Departamental del Valle del Cauca., en 
consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: DECRETESE el embargo y retención de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos de 

cualquier tipo de contrato que sea susceptible de esta medida que reciba el 

demandado MILLAN GIL LORENZO con cedula de ciudadanía No. 6.138.628, 

como empleado de la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 

Gerencia Departamental del Valle del Cauca, Ofíciese al respectivo pagador 

para realice los descuentos a que haya lugar. Advirtiendo que el no 

cumplimiento de esta medida cautelar, se verá obligada a responder por 

dichos valores. Inciso 9 del Art. 593 del C.G.P. Limitando el embargo en la 

suma de $ 63.823. 000.oo.  

SEGUNDO: Agregar para que obre el anterior escrito allegado por Municipio 
De Bolívar Valle Del Cauca.  

TERCERO:NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos 
institucionales de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de 
la J;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del 
micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85. 
CUARTO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o 
pronunciamientos con respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo 
electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

NOTIFIQUESE,  
 

Firmado Por: 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 
Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 175 de hoy octubre 15 

de 2021 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Civil 24 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
28c22aaefa25c4a2c9d9e6ea08bba8c89a7a9cef18480331a02cb0b6602587
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A Despacho del señor Juez la presente demanda informándole que se aportó el 
Certificado de Tradición en el que se aprecia en la anotación No.05, el registro de la 
medida ordenada en este proceso de sucesión, por lo que se hace necesario ordenar la 
respectiva comisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali. octubre 15 de 2021.   
 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No   1890 Comisión Rad No. 7600140030242019-0135200 
Santiago de Cali, octubre quince (15) del dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, mediante el cual se observa que la necesidad 
de proceder con la diligencia de secuestro sobre el inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. 384-13900 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá 
propiedad del causante Nepomuceno García Mondragón. En Consecuencia, El Juzgado, 

DISPONE: 

1.-Comisionar al Juez Promiscuo Municipal de Zarzal Valle, quien delegará de ser el 
caso a quien corresponda la función encomendada de llevar a cabo diligencia de 
secuestro del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 384-13900 inscritos 
en la Oficina de Instrumentos Públicos de Tuluá, ubicado en la Carrera 7 calle 16, calle 
17 de Zarzal. Confiriéndole al comisionado las mismas facultades que para el caso está 
revestido éste comitente advirtiéndole sobre la observancia de los Artículos 39 y 40 del 
Código General del Proceso. 

2.-Hacer llegar los anexos necesarios para la realización de la diligencia al correo 
electrónico del despacho: j01pmzarzal@cendoj.ramajudicila.gov.co 

 

                                            NOTIFÍQUESE 

 

 
 

   

  

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL  
 

En Estado No. 176 de hoy OCTUBRE 19 DE 

2021 se notifica a las partes el auto anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante 
la ejecución, toda vez que la demandada MARIA FANY PIAY fue notificada por medio de curador 
ad litem; Sírvase proveer. Santiago de Cali, octubre 15 de 2021. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 157 RADICACIÓN: 76001400302420200039800 
Santiago de Cali, octubre (15) QUINCE de dos mil veintiuno (2021) 

 
MARGARITA MARIA SALCEDO ARIZA, en calidad de apoderada de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLÓGICOS presentó por la vía demanda 
ejecutiva en contra de MARIA FANNY PIAY, con el fin de obtener el pago de la obligación por la 
suma de $10.000.000.oo por concepto de capital insoluto representado en el pagaré No. 5168 
anexo a la demanda, al igual que por los intereses corrientes y de mora causados sobre dicha 
suma hasta el pago total más las costas del proceso.  
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré 
arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las 
instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo 
del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante 
auto No. 1445 de AGOSTO 11de 2020, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, notificándose 
conforme artículos 291 y 292 del Código General del proceso, sin que dentro del término para 
proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y 
válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno 
con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere 
saneable, o que debiera ser declarada de oficio.No merece reparo el presupuesto material de la 
pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera 
que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente 
la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de 
su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales 
o administrativas con fuerza ejecutiva.Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, 
pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo 
sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez 
que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es 
necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para 
predicar su calidad de ejecutabilidad.Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el 
título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso 
de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho 
documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo 
también le corresponde.En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento 
conste una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación 
de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 
tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
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Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, 
o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o 
cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de 
acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional 
de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el 
pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. 
Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez 
al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de 
Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto 
seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a 
la parte pasiva a las costas del proceso.Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento 
de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se 
hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el demandado 
fue notificado de conformidad con los artículos 291  y 292 del C.G.P, no formuló excepciones 
dentro del término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá 
en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 
a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General 
del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $ 507.000.oo como agencias en 
derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 
medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 
2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, 
expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados 
serán publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-
civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
En Estado No 178 de hoy OCTUBRE 

19 de 2021 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por BANCOLOMBIA S.A. 
 

 

 
Son en total TRECIENTOS MIL PESOS ($300.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 14 de octubre de 2021. Radicación N° 
76001400302420200064700. 

 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 347 CATORCE (14) de OCTUBRE de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No. 107 de fecha julio 23 de 2021. 

3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales 
de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 
de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $300.000.oo 

Total Costas $300.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 175 de hoy octubre 15 

de 2021 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a 
liquidar las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este 
proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA PARA COSTRUIR UN MEJOR FUTURO. 
 

 

 
Son en total CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 
que la liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 14 de octubre de 2021. Radicación N° 
76001400302420210024700. 

 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 346 CATORCE (14) de OCTUBRE de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto 
Sentencia No. 083 de fecha junio 25 de 2021. 

3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales 
de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 
de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $100.000.oo 

Total Costas $100.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 175 de hoy octubre 15 

de 2021 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Constancia secretarial: Informe secretarial: A Despacho de la señora Juez, informándole 
que el apoderado judicial de la parte actora allega memorial por medio del cual solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y que dentro del mismo no existe 
solicitud de REMANENTES. Sírvase proveer. Sírvase proveer. Santiago de Cali, octubre 
15 de 2021.   
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 237 Termina x Pago Rad No. 76001400302420210050900 
Santiago de Cali, octubre quince (15) del dos mil veintiuno (2021) 

 
 
En atención al escrito que antecede dentro del presente proceso ejecutivo de mínima 
cuantía seguido por LIGEYI GARZÓN MARIN. contra YENNI PATRICIA BALVIN y CARLOS 

FERNANDO RUIZ PASCUAL y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del 
C.G.P.,  
 
En consecuencia, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo adelantado por LIGEYI 
GARZÓN MARIN contra YENNI PATRICIA BALVIN y CARLOS FERNANDO RUIZ PASCUAL POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del 
C.G.P. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, decrétese el levantamiento de los embargos y secuestros 
ordenados. a los que hubiera lugar. Líbrense los oficios respectivos. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 
presente ejecución, los cuales deberán ser entregados a la parte demandada. 
 
CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente dejando cancelada su radicación. 
. 

 

   

 
 
 

  
 

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 178 de hoy octubre 19 DE 

2021 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez, el memorial mediante el cual el 
apoderado de la parte actora allega al proceso la constancia del registro de la medida 
de embargo en la anotación No. 17 del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 
No. 370-192136 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, asi mismo 
allega constancia de notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P, sírvase proveer. 
Santiago de Cali, octubre 15 de 2021.  

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 1889 Secuestro – RAD.: 76001400302420210068100 

Santiago de Cali, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, mediante el cual solicita el secuestro del 
inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-192136 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, allegando la respectiva inscripción en el 
mencionado folio de matrícula Inmobiliaria el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1.- Ordénese comisionar al señor alcalde Municipal de Santiago de Cali – Valle, quien 
delegará a quien corresponda la función encomendada de llevar a cabo diligencia de 

secuestro del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370-192136 

inscritos en la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la CARRERA 40B 

No 51 - 53. 

2.- Confiérase al comisionado las mismas facultades que para el caso está revestido 
éste comitente advirtiéndole sobre la observancia de los Artículos 39 y 40 del Código 
General del Proceso. 

3.- Designase como secuestre a MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S  que puede ser localizado en la Calle 5 norte No. 1N – 95 

Edificio Zapallar Primer piso TEL: 8819161 – 3175012496 el (la) cual figura como tal 
en la lista oficial de auxiliares de la justicia que se lleva en este juzgado, quien en caso 
de no concurrir a la diligencia para la cual fue designado(a), se le impondrá multa de 
diez (10) a veinte (20) salarios mínimos mensuales de conformidad al artículo 595 del 
C.G.P. Fíjensele al secuestre por concepto de honorarios asistenciales la suma de 

$100.000.oo Pesos M/cte. Por último, se advierte al apoderado de la parte actora, que 
deberá allegar los anexos respectivos del presente despacho comisorio al comisionado. 

4.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 
de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  
para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFIQUESE   

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 176 de hoy OCTUBRE 19 DE 

2021 se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 
que se allega memorial en el cual aporta la constancia de decomiso del vehículo de 
placas IZN-573, objeto del presente tramite, sírvase proveer. Santiago de Cali, 15 de 
octubre de 2021. 
 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 1886 Agrega– RAD.: 76001400302420210078300 

Santiago de Cali, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el memorial 
allegado en el cual aporta la constancia de decomiso del vehículo de placas IZN-573, 
objeto del presente tramite, se agregará para y pondrá en conocimiento de la parte 
interesada, En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el memorial allegado en el cual aporta 
la constancia de decomiso del vehículo de placas IZN-573, objeto del presente tramite. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 
de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  
para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFIQUESE   

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 176 de hoy OCTUBRE 19 DE 

2021 se notifica a las partes el auto 

anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria 
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el 
presente expediente con oficio tramitado por la parte actora. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali. octubre 15 de 2021. 
   
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 1882 Rad No. 76001400302420210078400 

Santiago de Cali, OCTUBRE quince (15) del dos mil veintiuno (2021) 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que 

en el presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA iniciado por 

CREDIVALORES CREDISERVISIOS. manifestando que se tramito oficio de 

embargo, en consecuencia, el juzgado. 

 
RESUELVE: 

1.-Agregar para que obre y conste el anterior escrito allegado por la parte actora.  

2.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales 
de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 
de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
   
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 176 de hoy OCTUBRE 

19 de 2021 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso para aclarar el 
mandamiento pago. Sírvase proveer. Cali, 15 de octubre de 2021. 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1883. Aclarar mandamiento Rad. 76001400302420210078900 
Cali, octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
En virtud al informe secretarial, se observa que en el numeral 6 del auto de 
mandamiento de pago del 5 de octubre de 2021 se estableció erróneamente el límite de 
la cuantía la cual corresponde a la suma de $ 26.374.000 y no $ 26.374.00, por lo tanto, 
procede su aclaración. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
1. Aclarar el Mandamiento de Pago No. 1792 del 5 de octubre de 2021, en su numeral 
6, el cual queda de la siguiente: 
“6. Líbrese la comunicación del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
26.374.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos 
deben ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario 
de Colombia No. 760012041-024” 
 
2. Los demás ítems quedan como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
3. Se le hace saber a la parte demandante que los oficios, una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, pasan para la firma y firmados, se le remite al correo electrónico 
informado en la demanda. 

Notifíquese, 
 

Firmado Por: 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No.  176 del -19-OCTUBRE-2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 

Secretaria 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la parte demandada 
ANDERSON ALFONSO RODRIGUEZ fue notificado de conformidad con el Decreto 806 de 2020 el 28 de 
septiembre de 2021 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para 
presentar excepciones, término que venció el 14 de octubre de 2021; Sírvase proveer. Santiago de Cali, octubre 
15 de 2021. 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 159 RADICACIÓN: 76001400302420210081100 
Santiago de Cali, octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, en calidad de apoderado de FINANCIERA JURISCOOP COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de ANDERSON ALFONSO RODRIGUEZ, 
con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $7.001.907.oo por concepto de capital de la obligación 
representado en el pagare No. 4247023170052689 anexo a la demanda, al igual que por los intereses corrientes 
y de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de los 
mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la 
obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1731 de septiembre 27 de 2021, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante 
y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación 
personal de la parte demandada; ANDERSON ALFONSO RODRIGUEZ quien fue notificado de conformidad con 
el Decreto 806 de 2020 el 28 de septiembre de 2021 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los 
traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 14 de octubre de 2021, sin que dentro del 
término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, corresponde 
decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la controversia, 
esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-
procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba 
ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa 
como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la obligación 
clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan 
plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para 
autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada 
debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, 
es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es 
posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para 
dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque 
de suyo también le corresponde. 
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En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere 
decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 
presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su objeto 
(crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, según 
la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo 
estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula 
aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales esenciales a 
todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente 
exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona 
a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 
vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al 
documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del 
C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el ejecutado 
no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o 
su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última 
invocada y que el demandado fue notificado de conformidad con el Decreto 806 de 2020 el 28 de septiembre de 
2021 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 14 de octubre de 2021, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, 
corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 
los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal 
medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $350.000.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 
decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del 
C. S. de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 

NOTIFIQUESE   

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 176 de hoy OCTUBRE 19 DE 

2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 09f543347bc949a60a5f2099ed34922de7535fb5cd6f33db6a3a07adc7db4caf 

Documento generado en 14/10/2021 03:09:47 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito terminación proceso arrimado por 
el demandante. No hay solicitud de remanentes. Sírvase proveer. Cali, 15 de octubre 
de 2021 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No. 238. Termina pago Rad. 76001400302420210082200 
Cali, octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
En virtud al informe secretarial, habrá de darse por terminado el proceso por pago de la 
obligación, de conformidad con el art. 461 del CGP, sin lugar al levantamiento de 
medidas cautelares por no haberse practicado. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo mínima adelantado por la Sociedad 
PRIVADA DEL ALQUILER SAS., contra XIMENA ALEXANDRA RAMIREZ CARDOZO y 
GUSTAVO ADOLFO MUÑOZ GALLEGO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 
conforme al art. 461 del CGP. 
 
2. Sin lugar al levantamiento de medidas cautelares por no haberse practicado. 
 
3. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
4. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f9298412c29a1b75ae57d3231d87957cb1722892340c714522a9d027e0f98b5f 
Documento generado en 14/10/2021 03:09:57 PM 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 176 del 19-OCTUBRE-2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la parte demandada 
EDUARDO FABIAN MEDINA fue notificado de conformidad con el Decreto 806 de 2020 el 28 de septiembre de 
2021 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 14 de octubre de 2021; Sírvase proveer. Santiago de Cali, octubre 15 de 2021. 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 158 RADICACIÓN: 76001400302420210083600 
Santiago de Cali, octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, en calidad de apoderado de FINANCIERA JURISCOOP COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de EDUARDO FABIAN MEDINA, con el fin 
de obtener el pago de la obligación por la suma de $7.792.630.oo por concepto de capital de la obligación 
representado en el pagare No. 04247022302768220 anexo a la demanda, al igual que por los intereses corrientes 
y de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de los 
mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la 
obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1723 de septiembre 27 de 2021, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante 
y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación 
personal de la parte demandada; EDUARDO FABIAN MEDINA quien fue notificado de conformidad con el Decreto 
806 de 2020 el 28 de septiembre de 2021 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y 
(10) días para presentar excepciones, término que venció el 14 de octubre de 2021, sin que dentro del término 
para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, corresponde 
decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la controversia, 
esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-
procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba 
ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa 
como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la obligación 
clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante y que constituyan 
plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para 
autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada 
debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, 
es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su 
calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es 
posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para 
dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque 
de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere 
decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una 
presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
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Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su objeto 
(crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, según 
la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo 
estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula 
aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales esenciales a 
todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente 
exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona 
a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 
vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al 
documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del 
C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el ejecutado 
no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o 
su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última 
invocada y que el demandado fue notificado de conformidad con el Decreto 806 de 2020 el 28 de septiembre de 
2021 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, 
término que venció el 14 de octubre de 2021, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, 
corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 
los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal 
medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $390.000.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 
decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del 
C. S. de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 

NOTIFIQUESE   

 

Firmado Por: 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 176 de hoy OCTUBRE 19 DE 

2021 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Municipal 

Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ec5aa860414c2d85ff0ca515a233c76a712e4f008c8411678e655b5ad66ae33a 

Documento generado en 14/10/2021 03:10:03 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda no fue subsanada 
dentro del término de ley. Sírvase proveer. Cali, 15 de octubre de 2021  
 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 66 Rechaza Rad. 76001400302420210085300 
Cali, octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
En virtud al informe secretarial, y teniendo en cuenta que la presente demanda no fue 
subsanada dentro del término de ley, habrá de rechazarse, de conformidad con el art. 
90 del CGP, ordenando la devolución de los documentos aportadas de forma virtual. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 
 

DISPONE: 
 
1. Rechazar la presente Prueba Anticipada de Interrogatorio de parte promovida por la 
Sociedad ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S., contra JESUS ANDRES LIZCANO 
ORTIZ Y OTRO, por los motivos antes expuestos. 
 
2. Ordenar la devolución de los documentos de forma virtual, si lo requiere el 
demandante. 
 
3. Archívense las diligencias. 
 
4. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
 
5. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No.  176 del 19–OCTUBRE-2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda subsanada dentro del 
término de ley. Sírvase proveer. Cali, 15 de octubre de 2021. 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1885. Mandamiento Rad. 76001400302420210087900 
Cali, octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
En virtud al informe secretarial, habiéndose subsanada la demanda y como quiera que 
se encuentran reunidos los requisitos legales exigidos en los artículos 82 y ss 90, 430 
CGP., dentro del presente asunto, el Juzgado, 
 
En cuanto al cobro de intereses de mora por valor de $ 4.992.983, no es procedente por 
cuanto el demandante en su escrito de subsanación expone que hace uso de la 
cláusula aceleratoria a partir del 28 de julio de 2021 y cobra los intereses moratorios 
desde el 29 de julio de 2021, por lo tanto, el juzgado, los ajusta sobre le capital 
adeudado y a partir del día siguiente a la exigibilidad de la obligación.   
  

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor de CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A., 
contra JONNY ORTEGA FERNANDEZ, para que dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación de la presente providencia, paguen las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 4.271.410 por concepto de capital representado en el pagaré S/N 
de fecha de vencimiento 28 de julio de 2021. 
2.1. Por los intereses moratorios a partir de la fecha de exigibilidad de la obligación, 29 
de julio de 2021, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999.   
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de conformidad con 
los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, art. 442 
Ibídem. 
5. Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda al salario mínimo 
legal mensual vigente devengado por el demandado JONNY ORTEGA FERNANDEZ, 
con C.C. 94.522.322, como empleado o contratista de Axa Colpatria Seguros S.A. 
6. Líbrense la comunicación del caso, limitando el embargo en la suma de $ 8.542.820, 
conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben ser 
consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
7. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
8. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 
Juez 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 176 del 19-OCTUBRE-2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito arrimado por el demandante 
solicitando ampliación de la medida de embargo. Sírvase proveer. Cali, 15 de octubre 
de 2021. 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1884. Negar petición Rad. 76001400302420210088300 
Cali, octubre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Dentro del presente proceso Ejecutivo el demandante solicita se amplíe el porcentaje de 
la medida de embargo decretada sobre la pensión de los demandados al 50%, 
conforme al art. 59 del Código Sustantivo del Trabajo, por tratarse de una Cooperativa. 
 
Establece el art. 59 del Código Sustantivo del Trabajo: 
 
“b. Las cooperativas pueden ordenar retenciones hasta de un cincuenta por ciento (50%) de 
salarios y prestaciones, para cubrir sus créditos, en la forma y en los casos en que la ley las 
autorice” 

 
Igualmente, el art. 344 Ibídem, reza: 
 
“1. Son inembargables las prestaciones sociales, cualquiera que sea su cuantía. 
2. Exceptúanse de lo dispuesto en el inciso anterior los créditos a favor de las cooperativas 
legalmente autorizadas y los provenientes de las pensiones alimenticias a que se refieren los 
artículos 411 y Concordantes del Código Civil, pero el monto del embargo o retención no puede 
exceder del cincuenta por ciento (50%) del valor de la prestación respectiva” 

 
Ahora, como podemos apreciar las normas trascritas son claras al determinar, que 
llámese embargo del salario, prestaciones, pensiones etc., a favor de Cooperativas o 
por alimentos, procede el embargo hasta el 50% y que no puede exceder de tal %. 
 
Situación que evidencia que en ningún momento impone la retención de la medida del 
50%, sino que por el contrario queda al arbitrio, en este caso del Juez establecer el % 
de dicho embargo, como hizo en su momento del 20% de la pensión devengada por los 
demandados, que se ajusta a lo determinado por la ley. 
 
En consecuencia, habrá de despacharse desfavorablemente la petición de ampliación 
de la medida de embargo pretendida por el demandante, por las consideraciones antes 
motivadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Negar la petición de ampliación de la medida de embargo solicitada por el 
demandante, por los motivos antes expuestos. 
2. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
3. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
4. Los oficios serán remitidos al correo electrónico del demandante para su trámite. 

Notifíquese, 
 

Firmado Por: 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 
Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 176 del 19-OCTUBRE-2021 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 
Secretaria 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr012.html#411
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda de sucesión para 
su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, octubre 15 de 2021.   
 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1891 Inadmite Rad No. 76001400302420210089500 
Santiago de Cali, octubre quince (15) del dos mil veintiuno (2021) 

 
Correspondió por reparto conocer de la presente sucesión intestada, una vez revisada de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 84, 488 y 489 del C.G.P., y decreto 806 
de 2020 se observa lo siguiente: 
 
1.-El poder no cumple con lo establecido en el artículo 5º del decreto 806 de 2020, ya que 
se menciona la dirección electrónica de la abogada, la cual debe coincidir con la inscrita en 
el Registro Nacional de abogados.  
 
2.-No se aporta prueba documental que acredite el parentesco de la causante con la 
solicitante, así como las demás personas que se relacionan como hermanos de la causante. 
 
3.-No se menciona si en el primer orden hereditario exista alguien que pueda tener el 
derecho a suceder a la causante. 
 
4.-No se indica en dónde reposan los documentos originales que se aportan en copia en la 
presente demanda de sucesión.  
 
En consecuencia, el juzgado   RESUELVE: 

 
1.- INADMITIR la presente solicitud, por lo expuesto en el presente proveído, concediendo 
a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación por estado 
de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so pena de rechazo (art. 90 
C.G.P). 
 
2.- RECONOCER Personería a la doctora Rafaela Sinisterra Hurtado, portadora de la T.P. 
No. 49.030 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte actora dentro del presente 
asunto, de conformidad con las facultades que le fueron otorgadas. 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
   
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 24 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 176 de hoy OCTUBRE 19 DE 2021 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  
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Constancia secretarial: Informe secretarial: A Despacho del señor Juez la presente 

demanda ejecutiva de mínima para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, octubre 

15 de 2021.   

 

Daira Francely Rodríguez Camacho  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1892 Mandamiento Rad No. 76001400302420210089600 

Santiago de Cali, octubre quince (15) del dos mil veintiuno (2021) 
 

En estudio de admisión de la presente demanda ejecutiva, se observa que se cumplen los 
presupuestos en el artículo 422 del C. G. del Proceso, para proferir mandamiento de pago.  
 
En consecuencia, el Juzgado                    RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar a Mabel Viviana González González, pagar a favor de Bancolombia 

S.A., dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este proveído, las 

sumas de dinero que se relacionan a continuación:  
 

1.-$33.600.000. por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré No. 2650005149 

aportado como base de la ejecución.  
 

2.- Por concepto de interés de mora sobre el anterior capital enunciado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde diciembre 15 de 2020 hasta el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

TERCERO: DECRETAR el embargo de las acciones y demás títulos valores que se 
encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores y emisores bajo la titularidad de la 
demandada Mabel Viviana González González, con C.C. No. 1.130.604.592. Limítese el 
embargo a la suma de $60.000.000. Líbrese el oficio correspondiente a Deceval. 
 

TERCERO: Respecto de la otra medida solicitada se le pide al apoderado de la parte actora se 

sirva especificar qué bienes muebles se le pueden embargar al demandado de acuerdo al numeral 

11 del artículo 594 del Código General del Proceso. 
 

QUINTO: RECONOCER personería al doctor Jhon Alexander Riaño Guzmán, con T.P. 

No. 241.426 del C.S. de la Judicatura, para actuar en calidad de apoderada judicial de la 

parte actora en los términos del poder conferidos. 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
   
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jose Armando Aristizabal Mejia 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 24 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 176 de hoy OCTUBRE 19 DE 2021 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  
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